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Ley 3.688/08 
"Esfuerzo y disciplina para el éxito" 

RESOLUCIÓN Nº 21/2019 

POR LA CUAL SE DISPONE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE 
ATENCIÓN DE EDUCACIÓN INCLUSIVA A ESTUDIANTES CONFORME A LA LEY N 
5136/2013 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO N2837/2014 Y DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES, EN LA UNIVERSIDAD NIHON GAKKO. 

Fernando de la Mora, 14 de octubre de 2019. 

VISTA: La nota de la Dirección Académica ante el Consejo Superior 
Universitario en la que expresa la necesidad de implementar un protocolo de Educación 
Inclusiva en las Facultades y Carreras de la Universidad Nihon Gakko, y, 

CONSIDERANDO: Que la Convención de las Naciones Unidas por los derechos 
de las personas con discapacidad, reconoce en el año 2006, la obligación de los estados partes 
de desarrollar plenamente la dignidad humana sobre la base de la igualdad de oportunidades, 
a fin de acceder a una educación en igualdad de condiciones en las Instituciones Educativas 
del país. 

Que la Ley N 3540/2008, aprueba la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y el protocolo facultativo de la mencionada Convención. 

Que la Ley N 5136/2013, de Educación Inclusiva, establece que la educación 
es un proceso sistemático de mejora e innovación educativa para promover la presencia, el 
rendimiento y la participación del alumnado en todas las instituciones del sistema educativo 
nacional, detectando y eliminando barreras que limitan el proceso. 

Que el Decreto Reglamentario Nº 2837/2014 reglamenta la implementación de 
la Ley Nº 5136/2013 de Educación Inclusiva. 

Que la Resolución Nº 1/2015 del Ministerio de Educación y Cultura determina el 
régimen de faltas y sanciones por incumplimiento de la disposición mencionada aplicables a 
las instituciones educativas de gestión pública y privada de todos los niveles y modalidades del 
sistema educativo nacional. 

Que la ley Nº 4995/2013 de Educación Superior establece en su Art. Nº 5, en los 
incisos: 

b- El respeto a toda persona, su dignidad y sus derechos humanos 
- La igualdad de oportunidades y de condiciones en el acceso a los beneficios de la Educación 
Superior. 

Así mismo, en el Art. Nº 47, contempla que los estudiantes de Educación Superior 
tienen derecho a: 

a- Acceder a la Educación Superior, a la movilidad académica horizontal y vertical, 
permanecer, egresar y titular sin discriminación de ninguna naturaleza, conforme a sus 
méritos académicos. 

Que después de un análisis de esta compleja realidad, permite concluir que, los 
estudiantes afectados de las Facultades y Carreras de la Universidad Nihon Gakko necesitan 
de una propuesta académica incluyente, que oriente el proceso de aprendizaje, evaluación y 
promoción de los mismos, por lo que los miembros del Consejo Superior Universitario 
autorizan al Señor Rector a firmar los documentos pertinentes para el proceso de 
implementación del protocolo de inclusión. S\l:,. , ·'fil- 
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LEGALES VIGENTES, EN LA UNIVERSIDAD NIHON GAKKO. 

Por tanto, en uso de sus atribuciones, y conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior 

Universitario, EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NIHON GAKKO 

R E S U E L V E :  

1. DISPONER: la implementación del protocolo de atención de Educación Inclusiva a 

estudiantes conforme a lo establecido en la Ley 5136/2013, su Decreto reglamentario Nº 

2837/2014 y las disposiciones vigentes, en la Universidad Nihon Gakko, según consta en el 

Anexo de esta Resolución. 

2. COMUNICAR a quienes corresponde y cumplido archivar. 

PROF. DR. DIONISIO ORTEG 
RECTOR 




















































